
Bogotá D.C., abril 21 de 2025 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
PASTO – NARIÑO 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACION:   52001-33-33-009-2024-00023-00 
DEMANDANTE:    SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO 
DEMANDADO:  SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., COMO MIEMBRO DEL 

CONSORCIO SH, Y OTROS 
ASUNTO:   OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
SANTIAGO ERANS PIQUERAS, identificado con la Cédula de Extranjería No. 707414, actuando en calidad 
de Representante Legal de SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., NIT 900.657.570-1, conforme 
consta en el certificado de existencia y representación legal adjunto, sociedad integrante del CONSORCIO SH, 
conforme consta en el documento de constitución del mismo adjunto, mediante este escrito confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor WILSON GÓMEZ HIGUERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.950.684 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 115.907 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente los intereses de SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. en el 
proceso de REPARACIÓN DIRECTA que cursa ante su Despacho bajo el radicado No. 52001-33-33-009-
2024-00023-00, cuya Parte Demandante es SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO y la Parte Demandada 
es SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., como integrante del CONSORCIO SH y OTROS. 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, el Apoderado queda 
ampliamente facultado para contestar la demanda y/o su reforma, contestar y/o pronunciarse en relación con 
el llamamiento en garantía, proponer excepciones previas y/o de mérito, interponer recursos, recibir, transigir, 
conciliar, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, y en general, para realizar las gestiones que sean necesarias 
para la cabal y oportuna representación de SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., sin que pueda 
decirse en momento alguno que obra sin poder suficiente. 
 



Respetuosamente solicitó se sirvan reconocer personería al Doctor WILSON GÓMEZ HIGUERA en la forma y 
en los términos del poder conferido. 
 
El Doctor WILSON GÓMEZ HIGUERA podrá ser notificado en la siguiente dirección de correo electrónico 
wgomez@gomezhigueraasociados.com. 
 
Poderdante, 
 
 
__________________________ 
SANTIAGO ERANS PIQUERAS 
R.L. SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. 
CÉDULA DE EXTRANJERÍA No. 707414 
 
 
Acepto, 
 
 
_______________________ 
WILSON GÓMEZ HIGUERA 
C.C. 79.950.684 
T.P. 115.907 del C.S. de la J. 

mailto:wgomez@gomezhigueraasociados.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S                
Nit:                 900.657.570-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02368675 
Fecha de matrícula:   24 de septiembre de 2013
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Calle 99 # 14 - 49 Piso 4 Torre
                                    Ear                               
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: sacyrconstruccionco.infofinanciera@sacyr.com
Teléfono comercial 1:               7442320 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Calle 99 # 14 - 49 Piso 4 Torre
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Ear              
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
sacyrconstruccionco.infojudicial@sacyr.com
Teléfono para notificación 1:           7442320 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  19  de  septiembre de 2013 de Accionista
Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 24 de septiembre de
2013,  con  el No. 01767631 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  431  del  19 de diciembre de 2023, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Pasto, inscrito el 21 de Diciembre de 2023 con
el  No.  00213696  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso verbal No.
52001310300220230030100    de    Elisabeth   Yanira   Timana   Delgado
C.C.59.831.503,   Daniel   Santiago  Muñoz  Timana  C.C.1.004.233.883,
Adriana  Edith  Timana  Delgado  C.C.  36.753.142 Contra: CONSORCIO SH
Nit.  900.937.662-2,  SUDAMERICANA  INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO
COLOMBIA  S.A.S  SUDINCO  S.A.S  Nit. 900.815680-1, CONCESIONARIA VIAL
UNION  DEL  SUR  S.A.S.  y  SACYR  CONSTRUCCION  COLOMBIA  S.A.S. Nit.
900.657.570-1





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad tendrá corno objeto principal las siguientes actividades:
(A)  La  contratación, operación, financiación, gestión y ejecución de
toda  clase  de obras y construcciones en su más amplio sentido, tanto
públicas  como privadas, incluyendo, pero sin limitarse a: Carreteras,
obras  hidráulicas,  ferrocarriles, obras marítimas edificación, obras
relacionadas   con   el   medio  ambiente,  y  en  general  todas  las
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relacionadas  con  el ramo de la construcción; (B) La participación de
todo  tipo  de  proyectos  de  ingeniería  y arquitectura, así como la
dirección,  supervisión  y  asesoramiento en la ejecución de todo tipo
de  obras  y  construcciones;  (C)  Gestionar  servicios  públicos  de
abastecimiento   de   agua,   alcantarillado   y  depuración;  (D)  La
titularidad   de   toda   clase   de   concesiones,   subvenciones   y
autorizaciones  administrativas  de  obras,  servicios  y  mixtas  del
estado,   cualquier   entidad   municipal   y   departamental,   y  la
participación   en   sociedades   concesionarias   de   aquéllas;  (E)
Actividades  de  exploración  de  todo  tipo  de  minerales;  montaje,
construcción   y   explotación   de   minas   y  canteras  sean  éstas
subterráneas  o a cielo abierto; la comercialización de sus productos;
extracción  de  piedra,  arena,  arcillas  comunes,  yeso y anhidrita;
extracción   de   arcillas   de   uso  industrial,  caliza,  caolín  y
bentonitas;   actividades   de   apoyo   para   otras  actividades  de
explotación  de  minas  y  canteras;  (F)  Fabricación, compra, venta,
importación,  exportación  y  distribución  de equipos, instalación de
elementos  y  materiales  de construcción o destinados a la misma; (G)
Adquisición,  explotación en cualquier forma, comercialización, cesión
y  enajenación  de  todo  tipo  de  propiedad intelectual y patentes y
demás   modalidades   de   propiedad  industrial;  (H)  Fabricación  y
comercialización  de  productos prefabricados y demás relacionados con
la   construcción;   (I)   Prestación   de  toda  clase  de  servicios
relacionados  con  el  medio ambiente tales como el control de humos y
ruidos,  la  gestión integral de basuras, tanto en lo que se refiere a
su  recogida como a su depuración, trasformación y tratamiento; (J) La
construcción,  gestión,  operación,  explotación  y  mantenimiento  de
instalaciones  de  producción  de energía, públicas o privadas, ya sea
directamente  o  sea  a  través  de  la  participación  en sociedades,
agrupaciones,  consorcios,  uniones temporales o cualquier otra figura
análoga  jurídica legalmente permitida en el país de que se trate; (K)
Participación   en   licitaciones,   concursos,   ofertas  públicas  o
privadas,  por  sí  sólo o a través de la conformación de agrupaciones
tales  como  consorcios,  uniones  temporales,  promesas  de  sociedad
futura,  sociedades y cualquier otra forma de agrupación permitida por
la  ley  colombiana;  (L)  La  explotación  de  áreas  y estaciones de
servicio  en  núcleos  y  vías de comunicación nacionales o extrajeras
tanto  urbanas  como interurbanas, en puertos, aeropuertos, estaciones
ferroviarias,  de  autobús,  y  en  general  de  medios de transporte,
pudiendo  instalar  y  gestionar  en  dichos  puntos,  toda  clase  de
establecimientos   y   comercio;   (M)   La   explotación,  gestión  y
mantenimiento  de  servicios de hostelería y restauración en todo tipo
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de  centros,  públicos  o  privados,  así  como  de  centros de ocio y
recreativos,  así como su alquiler, subarriendo o cualquier otra forma
de  explotación  o  cesión.  (N)  Las  actividades  de  transporte  en
general,  tanto  de  mercancías  y servicios como de viajeros o mixto;
(O)  La  prestación  de  servicios  relacionados  con  la  recolección
transporte   y   tratamiento  de  residuos  de  centros  sanitarios  y
hospitalarios,  así  como  de  clínicas  veterinarias y/o mataderos de
animales;  (P)  La  prestación  de servicios de asistencia en tierra a
aeronaves  y  pasajeros  en  aeropuertos (handling), que incluirían la
asistencia   administrativa   en   tierra,   asistencia  a  pasajeros,
equipajes,  carga  y  correos,  asistencia  de  operaciones  en pista,
limpieza  y  servicios  de  la  aeronave,  asistencia de combustible y
lubricante,  mantenimiento  en  línea  de  la  aeronave, asistencia de
operaciones  de  vuelo  y administración de la tripulación, asistencia
de  transporte  de  superficie de pasajeros, tripulaciones, equipajes,
carga  y  correo  y  asistencia  de  mayordomía  y catering, así corno
cualquier   otro  relacionado  con  las  anteriores  actividades;  las
actividades  integrantes  del  objeto  social podrán ser desarrolladas
total  o  parcialmente,  de modo indirecto, mediante la titularidad de
acciones  o  participaciones  en  sociedades  con  objeto  idéntico  o
análogo.  Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier actividad económica,
comercial,  civil,  administrativa,  judicial  o  extrajudicial lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.913.493.067,00
No. de acciones    : 100.913.493,06
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $47.639.539.000,00
No. de acciones    : 47.639.539,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $47.639.539.000,00
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No. de acciones    : 47.639.539,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo de un gerente, persona natural o jurídica, accionista
o  no,  quien  será  reemplazado  por  cualquiera  de  los  cuatro (4)
suplentes  del  gerente  en  caso  de  faltas  o ausencias temporales,
accidentales o definitivas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Facultades   del  representante  legal  y  sus  cuatro  suplentes.  La
sociedad  será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por  el representante legal, o en su caso, por cualquiera de
sus  cuatro  (4)  suplentes,  los cuales tendrán las mismas facultades
que  el  representante  legal.  El representante legal y sus suplentes
estarán  limitados  para  ejercer  las  facultades  relacionadas en el
punto  31.11),  las cuales sólo podrán ser ejercidas de forma conjunta
y  mancomunada  con  los  apoderados  de la sociedad designados por el
accionista  único.  31.1)  facultades  del  representante  legal y sus
suplentes:  A)  Las  facultades  que  podrá ejercitar el representante
legal  y  cualquiera  de  sus cuatro (4) suplentes, por sí solo, serán
las   siguientes:   Primera.   -   Contratación   y   adquisición   de
obligaciones.  Estipular  todas  y  cada  una  de las cláusulas de los
contratos  que  se  celebren y ejecutar los actos que sean necesarios.
Concretamente   podrá:   1.1   Celebrar   toda   clase   de  contratos
preparatorios,  celebrar  contratos  de  promesa,  cualquiera  sea  su
naturaleza.  1.2 Comprar, permutar y, en general, adquirir y enajenar,
a  cualquier  título,  toda  clase de bienes corporales e incorporales
muebles,  incluso  valores mobiliarios. 1.3 Adquirir y enajenar bienes
muebles.   1.4   Dar   y  tomar  en  arrendamiento,  administración  o
concesión,  toda  clase  de bienes inmuebles, muebles e incorporales y
servicios,  y  ponerle  término  a  dichos  contratos. 1.5 Dar y tomar
bienes  en  comodato  o  en  mutuo.  1.6 Dar y recibir dineros y otros
bienes  en  depósito,  sea necesario o voluntario, y en secuestro. 1.7
Celebrar  contratos  de  transporte,  de  fletamento,  de  cambio,  de
correduría  y  de  transacción. 1.8 Celebrar contratos para constituir
agentes,      representantes,      comisionistas,      distribuidores,
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concesionarios,  o  para  constituir a la sociedad en tales calidades.
1.9  Celebrar  contratos de seguros, pudiendo acordar primas, riesgos,
plazos  y  demás  condiciones,  cobrar pólizas, endosarlas y aprobar e
impugnar  liquidaciones de siniestros. 1.10 Solicitar para la sociedad
toda  clase  de  concesiones administrativas de cualquier naturaleza u
objeto  y  sobre  cualquier clase de bienes corporales e incorporales,
raíces   o   muebles;   participar  en  toda  clase  de  licitaciones,
invitaciones   y   concursos,   ya   sean   públicas  o  privadas,  en
representación  de la sociedad y/o conjunta o solidariamente con otras
empresas  con  las que forme parte de uniones temporales, agrupaciones
o  consorcios  para  cualquier contrato de carácter administrativo, ya
sea  contrato  de  obra (incluyéndose la concesión de obras públicas),
de  gestión  de  servicios  públicos, de suministros, de consultoría y
asistencia  y de servicios, o bien contratos mixtos; en procedimientos
abiertos  y restringidos, cualquiera que sea el criterio de selección,
pudiendo   suscribir  en  representación  de  la  sociedad  todas  las
propuestas,  documentos,  ofertas  u otros que sean necesarios para la
ejecución  de  los  proyectos adjudicados. Especialmente representar a
la  sociedad  en  todo lo relacionado con el régimen de concesión y de
contratación  que  se  enmarque  en la actual normativa vigente. Estas
facultades  se  liarán  extensivas  a  todo  proceso  licitatorio o de
concurso   que   no  sea  de  carácter  administrativo  convocado  por
cualquier  persona  física  o jurídica. Aceptar y ceder adjudicaciones
de  los  distintos  contratos,  representando  a  la  sociedad  en  el
otorgamiento  de los documentos públicos o privados que formalicen los
contratos  adjudicados.  1.11  Firmar  actas  de  inicio,  ejecución y
liquidación  de  contratos; suscribir las relaciones valoradas de obra
ejecutada  y  certificaciones correspondientes, aceptar modificaciones
de  obras, solicitar anticipos de acopios y de instalaciones y equipo,
realizar  cesiones  de  obras. Asistir tanto a la recepción de la obra
como  a su liquidación, sean éstas únicas, provisionales o definitivas
y  firmar  el  acta  correspondiente.  Segunda: Laboral. 2.1 Celebrar,
modificar  y  poner  término  a  contratos  de  trabajo  colectivos  o
individuales,   con   tratar   empleados,  determinar  sus  funciones,
remuneraciones   y   demás  términos  y  condiciones  al  efecto.  2.2
Representar   a   la   sociedad   ante  cualquier  autoridad  laboral,
tributaria  o  previsional,  con  todas  las  facultades requeridas al
efecto,  pudiendo,  entre otras cosas, presentar solicitudes, efectuar
declaraciones,  pagar  impuestos e imposiciones previsionales y otros,
dar  avisos  de  término  de  servicios  y  comunicar las renuncias de
trabajadores,  y,  en  general celebrar todo acto que sea procedente a
fin  de  cumplir  con las normas laborales y previsionales vigentes en
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Colombia.  Tercera:  Participación en sociedades. Adquirir acciones en
sociedades   anónimas  o  sociedades  por  acciones  simplificadas,  o
adquirirla   posición   de  socio  en  sociedades  de  responsabilidad
limitada  o  similares,  pague  el valor de tales acciones o cuotas de
interés  social,  y  para  que  represente  a  la  sociedad ante tales
sociedades  o  ante las juntas de accionistas o junta de socios de las
mismas,  con  voz y voto, y con la facultad expresa de tomar cualquier
determinación  de  reformas,  cesiones  de  cuotas,  transformaciones,
fusiones,  etc.  Cuarta:  Deudas,  cobros y constitución de garantías.
4.1  Exigir  cuentas,  aprobarlas o improbarlas, y percibir o pagar el
saldo  respectivo,  y  extienda  el  paz  y  salvo  del  caso.  4.2 El
representante   legal   estará   facultado   para   que   judicial   o
extrajudicialmente,  cobre  y  perciba el valor de los créditos que se
adeuden  a  la  sociedad,  expida los recibos y haga las cancelaciones
correspondientes,    suscribiendo,    asimismo,    las   transacciones
extrajudiciales  que  correspondan.  4.3 Aceptar fianzas y/o garantías
de  cualquier  especie  que  se otorguen en beneficios de la sociedad.
4.4   Constituir,  según  lo  exigido  en  las  disposiciones  legales
vigentes,     garantías    provisionales,    definitivas,    globales,
complementarias,  especiales y adicionales a favor de la persona, ente
u  organismo  contratante,  así  como constituir depósitos, tanto para
particulares  como  para  cualquier  ente  o  autoridad  estatal de la
república  de  Colombia  o  todo  ente o autoridad extranjera. Retirar
todas  estas  garantías,  cancelarlas o solicitar la devolución de las
mismas.  Quinta:  Representación y participación. 5.1 Representar a la
sociedad  ante  toda clase de personas naturales o jurídicas, públicas
o  privadas,  sin  excepción  de ninguna especie, otorgar instrumentos
públicos  y  privados  y  hacer  en  ellos todas las declaraciones que
fueren  pertinentes al poder otorgado y a los actos y contratos que en
su  virtud  se  ejecuten  o celebren, sea en cuanto a derechos, cosas,
cantidades,  precios,  modalidades, plazos, condiciones y cualesquiera
otras   franquicias,   aportes,  objeto,  capital  y  administraciones
sociales,  y  en general, en cuanto a cualquier otro aspecto que fuere
necesario  y/o conducente al interés de la sociedad. 5.2 Representar a
la  sociedad frente a todo ente o autoridad estatal de la república de
Colombia,  de  su  poder  legislativo y frente a todo ente o autoridad
extranjera.  5.3 Requerir y firmar inscripciones en registros públicos
o  privados  y presentar, modificar y retirar solicitudes de cualquier
especie,  y  muy  especialmente de las oficinas de hacienda, juntas de
obras,  entidades  financieras  y  cualesquiera  dependencia directa o
delegada  de  la  administración pública, pudiendo suscribir a tal fin
los  documentos  y  recibos  que fuesen precisos para garantizar dicha
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entrega.  5.4 Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente,
como  demandante  o  demandado, tercero o coadyuvante de cualquiera de
las  partes, para iniciar o seguir hasta su terminación, los procesos,
actos,  diligencias  y  actuaciones respectivas. Iniciar y desistir de
acciones,  formular  declaraciones,  renunciar  a  apelar  y  a plazos
legales,  transigir.  Celebrar  contratos de transacción, aún respecto
de  cosa  no  disputada,  incluso  inmuebles,  ya  sea ésta judicial o
extrajudicial.  Comprometerse  y  aceptar  arbitrajes  de acuerdo a la
ley,  sean  estos  en  derecho,  en equidad o técnicos. 5.5 Entregar y
recibir  de  las  oficinas  de correos, aduanas o empresas estatales o
particulares,  de  transporte  terrestre, marítimo o aéreo, toda clase
de   correspondencia,   certificada   o  no  piezas  postales,  giros,
reembolsos,  cargas,  encomiendas,  mercaderías  y  otros, dirigidas o
consignadas  a  la  sociedad  o  expedidas  por  ella.  Sexta: Pago de
impuestos  y  tributos.  6.1  Representar  a  la  sociedad  en todo lo
relativo  al  pago  de  impuestos,  presentación  y  aclaración de los
mismos.   Firmar   los   respectivos  formularios  de  cancelación  de
impuestos  distritales,  departamentales y nacionales. 6.2 Acudir ante
toda   clase  de  autoridades  políticas,  administrativas,  de  orden
tributario,   aduaneras,  territoriales,  que  se  relacionen  con  el
comercio  exterior,  judiciales  o de cualquier clase, ante cualquiera
persona   de   derecho   público   o   privado,   con  toda  clase  de
presentaciones  y/o  declaraciones, incluso obligatorios, modificarlas
y   desistirse   ellas.  Séptima:  Derechos  de  propiedad.  Inscribir
propiedad   industrial,   intelectual,   nombres  comerciales,  marcas
comerciales  y  modelos  industriales,  patentar  inventos,  presentar
oposiciones,   contestarlas,   solicitar   nulidades,  y  en  general,
efectuar  todas  las  tramitaciones y actuaciones que sean procedentes
en  relación  con  esta  materia.  Octava:  Delegación  de facultades.
Conferir  mandatos  generales o especiales, modificarlos o revocarlos;
delegar  en  todo o parte sus atribuciones y revocar las delegaciones.
B)  Los  suplentes  del  representante  legal  de  la  sociedad podrán
realizar  por  sí  solos,  en  ausencia del representante legal, todas
aquellas  facultades  que  se  puedan  ejercitar  por  sí  sólo por el
representante  legal  y  que se contienen en las facultades "primera a
octava",  ambas  inclusive,  correspondientes  al  apartado a). 31.11)
Limitación  a  las  facultades:  Las  facultades que a continuación se
relacionan  sólo  podrán  ser ejercitadas por el representante legal o
cualquiera  de  sus  suplentes de forma conjunta y mancomunada con uno
de  los  apoderados de la sociedad designados por el accionista único,
según  el  poder  especial  o general que les otorgue el representante
legal  con  autorización de éste. Primera. - Representar a la sociedad
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ante  los  bancos  nacionales o extranjeros, particulares, estatales o
mixtos,  con las más amplias facultades que puedan necesitarse, darles
instrucciones,  abrir  y  contratar  cuentas  corrientes bancarias, de
crédito  y/o  depósitos,  depositar,  girar y sobregirar en ellas; dar
orden  de  no pago de cheques, retirar talonarios de cheques y cheques
sueltos,  y  cerrar  unas  y  otras,  todo  ello  en moneda nacional o
extranjera,  aprobar  u  objetar  los  saldos  de  cuentas  corrientes
bancarias   y  de  cualquier  otra  operación  celebrada  con  bancos,
autorizar   cargos  en  cuenta  corriente  relacionados  con  comercio
exterior,  contratar  préstamos,  sean como créditos simples, créditos
documentarios,  sobre  giros,  contratando  líneas  de crédito, sea en
cualquiera  otra  forma,  arrendar  cajillas  de  seguridad, abrirlas,
cerrarlas  y  poner  término  a  su  arrendamiento;  colocar o retirar
dineros  o  valores  en  moneda  nacional  o  extranjera, en depósito,
custodia   o   garantía,  y  cancelar  los  certificados  respectivos;
contratar   créditos   en   moneda  nacional  o  extranjera,  efectuar
operaciones  de  cambio,  tomar  garantías  bancarias,  y  en general,
efectuar  toda  clase  de operaciones bancarias, en moneda nacional o,
extranjera.  Se exceptúa de esta restricción la apertura de la primera
cuenta  corriente bancaria necesaria para obtener la inscripción en el
registro   único   tributario   y   la   asignación   del   número  de
identificación  tributaria  por  parte de la DIAN; la apertura de esta
primera   cuenta   corriente  bancaria  podrá  ser  realizada  por  el
representante  legal  o su suplente sin necesidad de actuar conjunta y
mancomunadamente  con  apoderado  alguno  de  la  sociedad. Segunda. -
Representar  a la sociedad en las actuaciones que deban cumplirse ante
las  autoridades,  en  relación  con  la  importación o exportación de
mercaderías,  sean  temporales  o definitivas. En el ejercicio de este
cometido,  y  sin  que  la  enumeración  que  sigue sea taxativa, sino
enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de declaraciones de
importación   y   exportación,  solicitudes  de  registros,  facturas,
informes   complementarios,   cartas  explicativas  y  toda  clase  de
documentación  que fuere exigida por la ley; tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de garantía en los casos en que tales actuaciones
fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos  documentos,
retirar  y  endosar  documentos de embarque; solicitar la modificación
de  las  condiciones  bajo las cuales se ha autorizado una determinada
operación;  firmar  en  representación  de  la sociedad, declaraciones
juradas  en  documentos  para  importaciones  y  exportaciones,  y, en
general,  ejecutar  todos  los  actos y realizar todas las actuaciones
que  fueren  conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se
les   confiere.   Tercera.-   Girar,  suscribir,  aceptar,  reaceptar,
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renovar,  prorrogar,  endosar  en  propiedad,  al  cobro  o  garantía,
protestar,  descontar,  cancelar,  transferir,  extender y disponer en
cualquier  forma  de  cheques,  letras  de cambio, pagarés, libranzas,
vales  y demás documentos mercantiles o bancarios, sean nominativos, a
la  orden  o al portador, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar
todas  las  acciones que a la sociedad le correspondan en relación con
tales  documentos.  Cuarta.  -  Abrir  cuentas  de  ahorro, constituir
depósitos  a  plazo, a la vista o condicionales en bancos establecidos
en  Colombia,  o en cualquier otra institución de derecho público o de
derecho  privado,  sea  en  el beneficio de la sociedad o en el de sus
trabajadores,  depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento,
aceptar  o impugnar saldos y cerrarlas. Quinta. - Invertir los dineros
de  la sociedad, celebrando al efecto y en su representación todos los
contratos  que  sean  aptos  para  ello,  con  toda  clase de personas
naturales   o   jurídicas,   de  derecho  público  o  privado.  Quedan
comprendidos  en  el  ámbito de esta facultad todas las inversiones en
valores  de deuda, de participación, representativos de mercancías, de
renta  fija, de renta variable, sean estos acciones, bonos ordinarios,
bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones,  bonos de riesgo,
bonos   sindicados,  bonos  emitidos  por  organismos  multilaterales,
papeles  comerciales, certificados de depósito de mercaderías, valores
derivados  de  procesos  de titularización, títulos representativos de
capital  de  riesgo,  certificados de depósito a término, aceptaciones
bancarias,  cédulas  hipotecarias,  títulos  de  deuda  pública,  y en
general,  en  cualquier  tipo  de  valores negociados en el mercado de
valores  que actualmente existan o que puedan negociarse en el futuro.
En  relación  con  estas inversiones podrá abrir cuentas, depositar en
ellas,  retirar  en  todo  o  en  parte,  y  en cualquier momento, los
dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de  su  movimiento y cerrarlas,
aceptar  cesiones  de  créditos hipotecarios, capitalizar en todo o en
parte  y en cualquier tiempo intereses y reajustes, aceptar o impugnar
saldos,  y  liquidar  en  cualquier  momento  en todo o en parte tales
inversiones.  Sexta.-  Ceder  y  aceptar  cesiones  de  créditos, sean
nominativos,  a  la  orden  o  al  portador,  con  garantías  reales o
personales,  o  sin  ellas,  y,  en  general,  efectuar  toda clase de
operaciones  con  documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos
públicos  y  de  comercio. Séptima.- Contratar préstamos, en cualquier
forma,  con  instituciones  de  crédito y/o fomento y, en general, con
cualquiera  persona  natural  o  jurídica,  de  derecho  público  o de
derecho privado."
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 12 del 25 de junio de 2018, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2018 con el No. 02363021
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Santiago Erans Piqueras   C.E. No. 707414           


Por  Acta  No.  39  del  1  de  octubre  de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de 2021 con el
No. 02761386 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Javier        Fernandez   C.E. No. 793636           
Suplente    Del   Caamaño                                             
Gerente                                                               


Por Acta No. 34 del 30 de marzo de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 8 de junio de 2021 con el No. 02713337
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Pepe Ramos Díaz           C.E. No. 888569           
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               


Por  Acta No. 49 del 28 de mayo de 2024, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2024 con el No. 03123962
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Geyson Murillo Cardozo    C.C. No. 94521715         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
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Cuarto            Elena  Isabel  Martinez   C.C. No. 1129569416       
Suplente    Del   Bustos                                              
Gerente                                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 40 del 18 de mayo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 2 de junio de 2022 con el No. 02845303
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  1  de  junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2022 con el No.
02845304 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Leidy         Catherine   C.C.  No.  1030538999 T.P.
Principal         Dominguez Bachiller       No. 164779-T              


Por  Documento  Privado  del  1 de febrero de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No.
03061802 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jusbleidy       Gissela   C.C.  No.  1076668822 T.P.
Suplente          Silva Arevalo             No. 307545-T              





PODERES


Que  por  Escritura Pública No. 239 de la Notaría 44 de Bogotá D.C del
01  de  febrero  de 2017 inscrita el 17 de febrero de 2017 bajo el No.
00036871  del  libro  V,  compareció  Pedro  Ignacio  Cuenca Drouhard,
identificado  con  la  Cédula de Extranjería No. 600618, obrando en su
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calidad  de  representante  legal  de  la  sociedad SACYR CONSTRUCCION
COLOMBIA  S.A.S  y  quien para todos los efectos del presente contrato
se  denominara  el  poderdante, manifestó que por medio de la presente
Escritura  Pública  confiere poder general amplio y suficiente a Karen
Eyde  Ayala  Navas,  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 1.049.619.268 de
Tunja,  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedad SACYR
CONSTRUCCION  COLOMBIA  S.A.S  ejecute  los siguientes actos: Primero:
facultades  generales  de representación: 1) Representar a la sociedad
y  ejercitar  las  facultades  incluidas  en  este poder, en cualquier
país,   ante   cualesquiera  terceros  sin  exclusión,  es  decir  con
independencia  de  que  sean  personas físicas o jurídicas, entidades,
asociaciones,   Joint   Ventures,   consorcios,   uniones  temporales,
fundaciones,  sociedades  mercantiles  u organismos de cualquier tipo,
privados,  públicos  o mixtos y con independencia de que su ámbito sea
nacional,  estatal,  regional  o  local,  y  todo  ello conforme a las
denominaciones  o  clasificaciones  aplicables  en cada país. Segundo:
Contratación  de  servicios:  1)  Negociar  y firmar cualquier tipo de
contratos  de  consultoría apoyo o asesoramiento técnico o jurídico o,
en  un sentido amplio, de prestación de cualquiera servicios por parte
de  terceros.  2)  En  relación  con  los  contratos de cualquier tipo
formalizados  por  la sociedad que otorga este poder, realizar cuantas
actuaciones  sean  convenientes  para  el  seguimiento,  desarrollo  y
ejecución  de  los  acuerdos  adoptados y la defensa de sus intereses,
pudiendo   modificarlos   o   terminarlos.   Tercero:   Facultades  de
participación  en procesos de licitación. 1) Retirar pliegos, negociar
y  firmar  todo  tipo  de contratos, acuerdos, cartas de intenciones o
memorandos  de  entendimiento,  de asociación o colaboración con otros
socios   para  el  estudio  de  mercado,  captación  y  desarrollo  de
proyectos  de  negocio  sin  limitación  de  objeto,  así como para el
desarrollo   de   sus   actuaciones   complementarias.  2.  Constituir
asociaciones,   consorcios,   uniones  temporales,  Joint  Ventures  o
cualquier   otro   tipo   de  entidades  análogas  permitidas  en  las
legislaciones  de  cada país, que estimen convenientes para participar
en  todo  tipo  de  concursos  o procesos de adjudicación de proyectos
públicos  o  privados.  3.)  Adoptar  cualesquiera acuerdos necesarios
para  dar  cumplimiento  a  las  bases  de los concursos o procesos de
adjudicación  de  que  se trate. Acordar el contenido de las ofertas o
proposiciones  públicas  o  privadas,  así  como presentarlas, y en su
caso  aclararlas y subsanarlas, en nombre de la sociedad y/o con otros
socios  con  los  que  esté  relacionado,  conforme a cualquier título
valido  en  el  país de que se trate. 4.) Aceptar las adjudicaciones y
negociar  cualquier  contrato de carácter administrativo o, en su caso
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privado,  como  por  ejemplo y sin carácter limitativo: Public-Private
Partnership  (PPP)  Design-Build-Operate  (DBO), Design-Build-Finance-
Perate,  (DBFO)  Desing-Build-Contruction (DBC), contrato de obras, de
concesiones  de  administración  o  explotación  de  obras o servicios
públicos,  de  suministros de consultoría y asistencia y de servicios,
o  bien  contratos  mixtos;  en  procedimientos abiertos, negociados o
restringidos,   cualquiera  que  sea  el  criterio  de  selección:  La
subasta,  el  concurso  u  otro  que pudiere admitirse en derecho, así
como  cualquier otro tipo de procedimiento conforme al derecho de cada
país.  5) En cualesquiera sociedades, agrupaciones o entidades de todo
tipo  en  las que participe la sociedad que otorga este poder tanto si
están  expresamente  mencionadas  en el numeral tercero, de este poder
como  sino,  podrán aceptar la condición de miembros de los órganos de
administración,  de  representante  de  la  sociedad  y  otros cargos,
proponerlos   o   nombrarlos   (incluso  así  mismo),  asistir  a  las
reuniones,  ejercer  el derecho de voto y defender los intereses de la
sociedad   que   otorga   este  poder  en  la  forma  que  estime  más
conveniente.  6)  Constituir,  según  lo  exigido en las disposiciones
legales  vigentes en cada país responsabilidades y garantías conjuntas
o      mancomunadas,     provisionales,     definitivas,     globales,
complementarias,  especiales y adicionales a favor de la persona, ente
organismo  contratante,  así  como  constituir  depósitos,  tanto para
particulares  como  entes  públicos  que procedan o cualesquiera otros
organismos  o  entidades públicos o privados que sean precisos en cada
país  en  el  que  se  actué  para la presentación de ofertas. Retirar
todas  estas  garantías,  cancelarlas o solicitar la devolución de las
mismas,  en toda clase de organismos o entidades, públicas o privadas,
que  sean  requeridos  en  cada país en el que se actué. 7) Percibir y
retirar  toca  clase  de  documentos de cualesquiera personas, entes y
organismos  tanto particulares como públicos que precisos en cada país
en  el  que  se  actué,  pudiendo suscribir a tal fin los documentos y
recibos   que  fueren  precisos  para  garantizar  dicha  entrega.  8)
Comparecer  en  defensa  de  las acciones y excepciones de la sociedad
que  otorgar  este  poder,  pudiendo  demandar,  designar  apoderados,
iniciar  cualquier otro tipo de gestión judicial, sean de jurisdicción
voluntaria  o  contenciosa,  reconvenir, aceptar la demanda contraria,
renunciar  los  recursos y los plazos legales, así como oponerse a las
acciones  que  puedan  ejercitarse  contra  ella,  siguiendo cualquier
clase   de   procedimiento,   aceptando   o  renunciando  a  fueros  y
jurisdicciones,  ante cualesquiera instancias y jurisdicciones validas
conforme  al  derecho del país en el que se actué y, en especial y sin
carácter  limitativo,  ante  juzgados y tribunales de cualquier clase,



Página 14 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2025 Hora: 10:44:56
Recibo No. AA25673070

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25673070FA23A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  autoridades civiles y militares, juntas, corporaciones, tribunales
administrativos  y organismos de toda índole de derecho público civil,
social  o  penal,  en actos de jurisdicción voluntaria o contenciosos,
conciliaciones  laborales  y  arbitraje pudiendo aceptar libremente el
tribunal  de  arbitramento  y  las condiciones del arbitraje por todos
sus  trámites,  incidencias  y  recursos ordinarios y extraordinarios,
hasta  su  término,  remate  y  ejecución de los respectivos fallos, o
separándose  de  la  prosecución  de  los  mismos;  exigir el abono de
indemnizaciones,  para  la  sociedad cuando esta tuviera derecho a las
mismas;  dirigir,  y  contestar  extrajudicialmente  requerimientos  y
notificaciones;  nombrar abogados y representantes procesales; prestar
confesión  en  juicio  y  absolver posiciones; acordar transacciones y
compromisos.  9)  Tramitar  y autorizar documentos ante notado público
del   país   en   el   que  se  actué,  de  presencia,  requerimiento,
notificación, protocolización o cualesquier otra.


Que  por  Escritura  Pública  No. 169 de la Notaría 34 de Bogotá D.C.,
del  04  de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
número    00040937    del   libro   V,   compareció   Santiago   Erans
Piqueras,identificado  con  la Cédula de Extranjería No. 707.414 quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder para hacer
parte  del  grupo  a.  se  deja constancia que el señor Santiago Erans
Piqueras  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad hace
parte  de  éste  grupo;  Para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad   SACYR   CONSTRUCCIÓN  COLOMBIA  S.A.S.  Ejecuten  de  forma
conjunta  y  mancomunada  uno cualquiera de los apoderados del grupo a
con  uno  cualquiera  de  los  apoderados  designados  del grupo b las
siguientes  facultades:  Primera-Representar  a  la  sociedad ante los
bancos  nacionales  o  extranjeros,  particulares, estatales o mixtos.
Con   las  más  amplias  facultades  que  puedan  necesitarse,  darles
instrucciones,  abrir  y  contratar  cuentas  corrientes bancarias, de
crédito  y/o  depósitos,  depositar, girar, y sobregirar en ellas; dar
orden  de  no pago de cheques, retirar talonarios de cheques y cheques
sueltos,  y  cerrar  unas  y  otras,  todo  ello  en moneda nacional o
extranjera,  aprobar  u  objetar  los  saldos  de  cuentas  corrientes
bancarias   y  de  cualquier  otra  operación  celebrada  con  bancos,
autorizar   cardos  en  cuenta  corriente  relacionados  con  comercio
exterior,  contratar  préstamos,  sean como créditos simples, créditos
documentarios,  sobregiros,  contratando  líneas  de  crédito,  sea en
cualquier  otra  forma,  arrendar  cajillas  de  seguridad,  abrirlas,
cerrarlas  y  poner  término  a  su  arrendamiento;  colocar o retirar
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dineros  o  valores  en  moneda  nacional  o  extranjera, en depósito,
custodia   o   garantía   y  cancelar  los  certificados  respectivos;
contratar   créditos   en   moneda  nacional  o  extranjera,  efectuar
operaciones  de  cambio,  tomar  garantías  bancarias,  y  en general,
efectuar  toda  clase  de  operaciones bancarias, en moneda nacional o
extranjera.  Se exceptúa de esta restricción la apertura de la primera
cuenta  corriente bancaria necesaria para obtener la inscripción en el
registro   único   tributario   y   la   asignación   del   número  de
identificación  tributaria  por  parte de la DIAN; la apertura de esta
primera   cuenta   corriente  bancaria  podrá  ser  realizada  por  el
representante  legal  o su suplente sin necesidad de actuar conjunta y
mancomunadamente  con  apoderado  alguno  de  la  sociedad.  Segunda -
Representar  a la sociedad en las actuaciones que deban cumplirse ante
las  autoridades,  en  relación  con  la  importación o exportación de
mercaderías,  sean  temporales  o definitivas. En el ejercicio de este
cometido,  y  sin  que  la  enumeración  que  sigue sea taxativa, sino
enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de declaraciones de
importación   y   exportación,  solicitudes  de  registros,  facturas,
informes   complementarios,   cartas   explicativas   y   toda   clase
documentación  que fuere exigida por la ley; tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de garantía en los casos en que tales actuaciones
fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos  documentos,
retirar  y  endosar  documentos de embarque; solicitar la modificación
de  las  condiciones  bajo las cuales se ha autorizado una determinada
operación;  firmar  en  representación  de  la sociedad, declaraciones
juradas  en  documentos  para  importaciones  y  exportaciones,  y  en
general,  ejecutar  todos  los  actos y realizar todas las actuaciones
que  fueren  conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se
les   confiere.   Tercera  -  Girar,  suscribir,  aceptar,  reaceptar,
renovar,  prorrogar,  endosar  en  propiedad,  al  cobro  o  garantía,
protestar,  descontar,  cancelar,  transferir,  extender,  disponer en
cualquier  forma  de  cheques,  letras  de cambio, pagarés, libranzas,
(SIC)  demás  documentos  mercantiles o bancarios, sean nominativos, a
la  orden  o al portador, en moneda nacional o extranjera, y ejercitar
todas  las  acciones que a la sociedad le correspondan en relación con
tales   documentos.   Cuarta-  Abrir  cuentas  de  ahorro,  constituir
depósitos  a  plazo  a la vista o condicionales de bancos establecidos
en  Colombia,  o en cualquier otra institución de derecho público o de
derecho  privado,  sean,  en el beneficio de la sociedad o en i de sus
trabajadores,  depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento,
aceptar  o  impugnar  saldos y cerrarlas. Quinta- Invertir los dineros
de  la sociedad, celebrando al efecto y en su representación todos los
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contratos  que  sean  aptos  para  ello,  con  toda  clase de personas
naturales   o   jurídicas,   de  derecho  público  o  privado.  Quedan
comprendidos  en  el ámbito de esta facultada todas las inversiones en
valores  de deuda, de participación, representativos de mercancías, de
renta  fija, de renta variable, sean estos acciones, bonos ordinarios,
bonos  obligatoriamente  convertibles  en  acciones,  bonos de riesgo,
bonos   sindicados,  bonos  emitidos  par  organismos  multilaterales,
papeles  comerciales, certificados de depósito de mercaderías, valores
derivados  de  procesos  de titularización, títulos representativos de
capital  de  riesgo,  certificados de depósito a término, aceptaciones
bancarias,  cédulas  hipotecarias,  títulos  de  deuda  pública,  y en
general,  en  cualquier  tipo  de  valores negociados en el mercado de
valores  que actualmente existan o que puedan negociarse en el futuro.
En  relación  con  estas inversiones podrá abrir cuentas, depositar en
ellas,  retirar  en  todo  o  en  parte,  y  en cualquier momento, los
dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de  su  movimiento y cerrarlas,
aceptar  cesiones  créditos  hipotecarios,  capitalizar  en  todo o en
parte  y en cualquier tiempo intereses y reajustes, aceptar o impugnar
saldos,  liquidar  en  cualquier  momento  en  todo  o  en parte tales
inversiones.  Sexta  -  Ceder  y  aceptar  cesiones  de créditos, sean
nominativos,  a  la  orden  o  al  portador,  con  garantías  reales o
personales,  o  sin  ellas,  y  en  general,  efectuar  toda  clase de
operaciones  con  documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos
públicos  y  de  comercio. Séptima - Contratar préstamos, en cualquier
forma,  con  instituciones  de  crédito y/o fomento y, en general, con
cualquier  persona natural o jurídica, de derecho público o de derecho
privado.  Octava:  Que  el  poder aquí conferido podrá ser revocado en
cualquier momento por los poderdantes.


Por  Escritura  Pública  No. 2540 del 11 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría  34  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14 de Agosto de 2023 , con el No. 00050653 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder para hacer parte del grupo a: Santiago Erans
Piqueras   con   cédula  de  cedula  extranjería  No.  707414,  Javier
Fernández  Caamaño  con cédula de cedula extranjería No. 793636, Elias
Gonzalez  Alvarez  con  pasaporte No. XDE501849 de España, David Ordin
Barrabes  con  cedula de extranjería No. 449875, Heli Rafael Hernandez
Abuabara  con  cédula  de  cedula  ciudadanía No. 80.242.213, Santiago
Felipe  Garcia  Cedrun  con  pasaporte  No.  XDE242554 de España, Juan
Antonio  Marín  Rodenas  con  DNI No. 02530011B de España y para hacer
parte  del  grupo  b  a Pepe Ramos Diaz con Pasaporte No. PAP727938 de
España,  Geyson  Murillo Cardozo con cedula ciudadanía No. 94.521.715,
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Angela  Lucia  Buitrago  Buitrago  con cédula de cedula ciudadanía No.
1.018.410.827  y  Ramón  Planelló  Mirabet  con  DNI  No. 53046366V de
España.  Para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad SACYR
CONSTRUCCIÓN  COLOMBIA S.A.S. ejecuten de forma conjunta y mancomunada
uno  cualquiera  de  los  apoderados del grupo a con uno cualquiera de
los  apoderados  designados  del  grupo  b  las siguientes facultades:
Primero-  Representar  a  la  sociedad  ante  los  bancos nacionales o
extranjeros,  particulares,  estatales  o  mixtos, con las más amplias
facultades  que  puedan  necesitarse,  darles  instrucciones,  abrir y
contratar  cuentas  corrientes  bancarias,  de  crédito y/o depósitos,
depositar,  girar,  y  sobregirar  en  ellas;  dar orden de no pago de
cheques,  retirar  talonarios  de  cheques y cheques sueltos, y cerrar
unas  y  otras,  todo  ello en moneda nacional o extranjera, aprobar u
objetar  los  saldos  de  cuentas  corrientes bancarias y de cualquier
otra  operación  celebrada  con  bancos,  autorizar  cargos  en cuenta
corriente  relacionados  con  comercio  exterior, contratar préstamos,
sean   como  créditos  simples,  créditos  documentarios,  sobregiros,
contratando  líneas  de crédito, sea en cualquier otra forma, arrendar
cajillas  de  seguridad,  abrirla  cerrarlas  y  poner  término  a  su
arrendamiento;  colocar o retirar dineros o valores en moneda nacional
o  extranjera,  en  depósito,  custodia  o  garantía  y  cancelar  los
certificados  respectivos;  contratar  créditos  en  moneda nacional o
extranjera,   efectuar   operaciones   de  cambio  ,  tomar  garantías
bancarias,   y   en   general,  efectuar  toda  clase  de  operaciones
bancarias,  en  moneda  nacional  o  extranjera.  Se  exceptúa de esta
restricción  la  apertura  de  la  primera  cuenta  corriente bancaria
necesaria  para obtener la inscripción en el registro único tributario
y  la  asignación del número de identificación tributaria por parte de
la  DIAN,  la apertura de esta primera cuenta corriente bancaria podrá
ser  realizada  por el representante legal o su suplente sin necesidad
de  actuar  conjunta  y  mancomunadamente  con  apoderado alguno de la
sociedad.  Segundo-  Representar  a la sociedad en las actuaciones que
deban  cumplirse  ante las autoridades, en relación con la importación
o  exportación  de  mercaderías,  sean temporales o definitivas. En el
ejercicio  de  este  cometido,  y sin que la enumeración que sigue sea
taxativa,  sino  enunciativa,  podrán  presentar y firmar registros de
declaraciones  de importación y exportación, solicitudes de registros,
facturas,  informes  complementarios, cartas explicativas y toda clase
documentación  que fuere exigida por la ley; tomar garantías bancarias
o  endosar  pólizas  de  garantía  en  los  casos  en  las  que  tales
actuaciones  fueren  procedentes  y  pedir  la  devolución  de  dichos
documentos,  retirar  y  endosar  documentos de embarque; solicitar la
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modificación  de  las condiciones bajo las cuales se ha autorizado una
determinada  operación;  firmar  en  representación  de  la  sociedad,
declaraciones    juradas    en   documentos   para   importaciones   y
exportaciones,  y  en  general,  ejecutar  todos  los actos y realizar
todas   las   actuaciones   que   fueren  conducentes  a  un  adecuado
cumplimiento  del  encargo  que  se  les  confiere.  Tercero  - Girar,
suscribir,   aceptar,   reaceptar,   renovar,  prorrogar,  endosar  en
propiedad,  al  cobro  o  garantía,  protestar,  descontar,  cancelar,
transferir,  extender y disponer en cualquier forma de cheques, letras
de  cambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o
bancarios,  sean  nominativos,  a  la  orden  o al portador, en moneda
nacional  o  extranjera,  y  ejercitar  todas  las  acciones  que a la
sociedad  le  correspondan  en relación con tales documentos. Cuarto -
Abrir  cuentas  de  ahorro,  constituir depósitos a plazo a la vista o
condicionales  de bancos establecidos en Colombia, o en cualquier otra
institución  de  derecho  público  o  de  derecho  privado, sean en el
beneficio  de  la  sociedad  o  en el de sus trabajadores, depositar y
girar  en ellas, imponerse de su movimiento, aceptar impugnar saldos y
cerrarlas.  Quinto  -  Invertir los dineros de la sociedad, celebrando
al  efecto  y  en su representación todos los contratos que sean aptos
para  ello,  con  toda  clase  de  personas  naturales o jurídicas, de
derecho  público  o  privado. Quedan comprendidos en el ámbito de esta
facultad  todas las inversiones en valores de deuda, de participación,
representativos  de mercancías, de renta fija, de renta variable, sean
estos  acciones, bonos ordinarios, bonos obligatoriamente convertibles
en  acciones,  bonos  de  riesgo, bonos sindicados, bonos emitidos por
organismos   multilaterales,   papeles  comerciales,  certificados  de
mercaderías,  valores derivados de procesos de titularización, títulos
representativos  de  capital  de  riesgo,  certificados  de depósito a
término,  aceptaciones  bancarias,  cédulas  hipotecarias,  títulos de
deuda  pública,  y en general, en cualquier tipo de valores negociados
en  el  mercado  de  valores  que  actualmente  existan  o  que puedan
negociarse  en  el  futuro.  En  relación  con estas inversiones podrá
abrir  cuentas,  depositar  en ellas, retirar en todo o en parte, y en
cualquier  momento,  los  dineros  de  la  sociedad,  imponerse  de su
movimiento   y  cerrarlas,  aceptar  cesiones  créditos  hipotecarios,
capitalizar  en  todo  o  en  parte  y en cualquier tiempo intereses y
reajustes,  aceptar  o  impugnar saldos, liquidar en cualquier momento
en  todo  o  en  parte  tales  inversiones.  Sexto  -  Ceder y aceptar
cesiones  de créditos, sean nominativos, a la orden o al portador, con
garantías  reales  o  personales,  o sin ellas, y en general, efectuar
toda   clase   de  operaciones  con  documentos  mercantiles,  valores
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mobiliarios,  efectos  públicos  y  de  comercio.  Séptimo - Contratar
préstamos,  en  cualquier  forma,  con  instituciones  de  crédito y/o
fomento  y,  en  general, con cualquier persona natural o jurídica, de
derecho público o de derecho privado.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  03  del  10 de agosto de    02134723  del  25  de agosto de
2016 de la Accionista Único            2016 del Libro IX              
Acta  No.  10 del 4 de diciembre de    02436233  del  15  de  marzo de
2017 de la Accionista Único            2019 del Libro IX              
Acta  No. 16 del 4 de septiembre de    02374730  del  10 de septiembre
2018 de la Accionista Único            de 2018 del Libro IX           
Acta  No.  019  del  31  de mayo de    02516576  del  18 de octubre de
2019 de la Accionista Único            2019 del Libro IX              
Acta  No. 46 del 22 de noviembre de    03044419  del  12  de diciembre
2023 de la Accionista Único            de 2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  16 de diciembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 19 de diciembre de 2014 bajo el número 01895995 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SACYR CONSTRUCCION, S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-09-24




Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 28 de enero de 2019,
bajo  el  No.  01895995  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  es la sociedad EXTRANJERA SACYR SA (controlante), la
cual  configura situación de control indirecto sobre la sociedad SACYR
CONSTRUCCION   COLOMBIA   S  A  S  (subordinada)  a  través  de  SACYR
CONSTRUCCION S.A.



Página 20 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2025 Hora: 10:44:56
Recibo No. AA25673070

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25673070FA23A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4210
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       4220





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 171.813.333.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4210
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------------------------------------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 10 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 31 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C., abril 21 de 2025
 
 
SEÑORES
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO
PASTO – NARIÑO
 
 
MEDIO DE CONTROL:                    REPARACIÓN DIRECTA
RADICACION:                                   52001-33-33-009-2024-00023-00
DEMANDANTE:                                 SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO
DEMANDADO:                                   SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., COMO
MIEMBRO DEL CONSORCIO SH, Y OTROS
ASUNTO:                                            OTORGAMIENTO DE PODER
 
 
SANTIAGO ERANS PIQUERAS, identificado con la Cédula de Extranjería No. 707414, actuando en calidad de
Representante Legal de SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., NIT 900.657.570-1, conforme consta en el
certificado de existencia y representación legal adjunto, sociedad integrante del CONSORCIO SH, conforme consta en el
documento de constitución del mismo adjunto, mediante este escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE al Doctor WILSON GÓMEZ HIGUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.950.684 y portador
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 115.907 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses
de SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. en el proceso de REPARACIÓN DIRECTA que cursa ante su Despacho
bajo el radicado No. 52001-33-33-009-2024-00023-00, cuya Parte Demandante es SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA
JURADO y la Parte Demandada es SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., como integrante del CONSORCIO
SH y OTROS, según poder que me permito adjuntar.
 
Atentamente,
 
 
SANTIAGO ERANS PIQUERAS.
RL SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S.

24/4/25, 8:25 a.m. Correo: Wilson Gomez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3M2FlZjM4LWQ1YmItNGE2Mi05Y2VjLTdmMzE2Y2UxNWU4OAAQAEZLKRwS3NxBiF2q47EYDKg… 1/1


